
Agencia de Medio Ambiente y Agua de Andalucía

RESOLUCIÓN DEL ÓRGANO DE CONTRATACIÓN POR LA QUE SE ADJUDICA EL LOTE 5 DEL
EXPEDIENTE CONTR 2023 311708, “APROVECHAMIENTO CINEGÉTICO EN MONTES PÚBLICOS
Y COTOS DE CAZA CONSTITUIDOS POR MONTES PÚBLICOS DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA
MEDIANTE LA ADJUDICACIÓN A TERCEROS, PERIODO 2023-2028”, CON PRESUPUESTO BASE
DE LICITACIÓN DE 491.084,75 € (IVA NO INCLUIDO)

Presupuesto base de licitación para cada lote:

Nº Lote LOTES Pto Base Licitac

1
FRAGOSAL (CO-10019-JA), T.M. DE VILLAVICIOSA DE CÓRDOBA. INCLUIDO 
EN EL PGI DE LOS MONTES PÚBLICOS DE LA SIERRA OCCIDENTAL DE 
CÓRDOBA Y ALCORNOCOSAS

1.663,20 €

2
CAÑOS ALTOS (CO-10102), T.M. DE HORNACHUELOS. INCLUIDO EN EL PGI 
DE LOS MONTES PÚBLICOS DE LA SIERRA OCCIDENTAL DE CÓRDOBA Y 
ALCORNOCOSAS

4.816,00 €

3
LOS LLANOS (CO-11412), T.M. DE HORNACHUELOS. INCLUIDO EN EL PGI DE 
LOS MONTES PÚBLICOS DE LA SIERRA OCCIDENTAL DE CÓRDOBA Y 
ALCORNOCOSAS

7.664,00 €

4
TORILEJOS (CO-12227), TT.MM. DE HORNACHUELOS, ESPIEL Y FUENTE 
OBEJUNA. INCLUIDO EN EL PGI DE LOS MONTES PÚBLICOS DE LA SIERRA 
OCCIDENTAL DE CÓRDOBA Y ALCORNOCOSAS

191.737,00 €

5
LOS CHIVATOS (CO-12228), T.M. DE HORNACHUELOS. INCLUIDO EN EL PGI 
DE LOS MONTES PÚBLICOS DE LA SIERRA OCCIDENTAL DE CÓRDOBA Y 
ALCORNOCOSAS

31.540,50 €

6
LOS BOQUERONES (CO-12233), T.M. DE VILLAVICIOSA DE CÓRDOBA. 
INCLUIDO EN EL PGI DE LOS MONTES PÚBLICOS DE LA SIERRA OCCIDENTAL 
DE CÓRDOBA Y ALCORNOCOSAS

31.024,50 €

7
PEDREJÓN ALTO (CO-12480), T.M. DE HORNACHUELOS. INCLUIDO EN EL PGI
DE LOS MONTES PÚBLICOS DE LA SIERRA OCCIDENTAL DE CÓRDOBA Y 
ALCORNOCOSAS

31.455,00 €

8
LOMA CHARQUITA (CO-12646), T.M. DE MONTORO. INCLUIDO EN EL PGI DE 
LOS MONTES PÚBLICOS DE LA SIERRA OCCIDENTAL DE CÓRDOBA Y 
ALCORNOCOSAS

4.112,00 €

9 ABEJERAS III (CO-10062-JA), T.M. DE BELMEZ 595,20 €

10 MIRAFLORES I (CO-10039-JA), T.M. DE BELMEZ 2.954,35 €

11 LOS PUNTALES (CO-11142), T.M. DE OBEJO 37.990,50 €
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Nº Lote LOTES Pto Base Licitac

12 SIERRA DE LOS SANTOS (CO-11888), TT.MM. DE BELMEZ Y FUENTE 
OBEJUNA 4.944,00 €

13 LA ZARCA (CO-12230), TT.MM. DE ESPIEL, VILLANUEVA DEL DUQUE, BELMEZ 
Y ALCARACEJOSL 54.803,50 €

14 LA LOZANA (CO-12231), T.M. DE ESPIEL 11.739,00 €

15 CERRO DEL MORO (CO-12232), TT.MM. DE BELMEZ Y VILLANUEVA DEL 
DUQUE 61.984,50 €

16 LA SIERREZUELA (CO-10606), T.M. DE ADAMUZ 12.061,50 €

TOTAL 491.084,75 €

Visto el expediente de referencia del mismo resultan los siguientes

ANTECEDENTES ADMINISTRATIVOS

PRIMERO.- Por el Órgano de Contratación mediante resolución de fecha 17/04/2023 se procedió a acordar el
inicio del expediente de contratación. 

SEGUNDO.- Reunidos los requisitos previos de preparación del  expediente con fecha 09/05/2023  se dicta
resolución aprobándose  el  expediente,  según lo  previsto  en el  en  el  art.  117  de  la  Ley  9/2017,  de  8  de
noviembre, de Contratos del Sector Público, por la que se transponen al ordenamiento jurídico español las
Directivas del Parlamento Europeo y del Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014 (en
adelante LCSP) determinándose su tramitación mediante procedimiento Abierto Simplificado.

TERCERO.-  Se publica Anuncio de licitación en el Perfil del Contratante de Agencia de Medio Ambiente y Agua
de  Andalucía  de  la  Plataforma  de  Contratación  de  la  Junta  de  Andalucía,  finalizando  el  plazo  para  su
presentación el día 26/05/2023.

CUARTO.- Se han presentado las ofertas que se relacionan a continuación:

N.º PERSONA LICITADORA LOTES A LOS QUE SE PRESENTA

1. C.D. AD CONSERVADORES DE LA NATURALEZA 5 - LOTE 5 LOS CHIVATOS (CO-12228), T.M. DE HORNACHUELOS
(CÓRDOBA) PG

2. C.D. ASOC DE CAZADORES DE EL HOYO DE BELMEZ 12 - LOTE 12 SIERRA DE LOS SANTOS (CO-11888), TT.MM. DE BELMEZ
Y FUENTE OBEJUNA

3.

C.D. ASOC DEPORTIVA LOS BUENOS CAZADORES

11 - LOTE 11 LOS PUNTALES (CO-11142), T.M. DE OBEJO (CÓRDOBA)

16 - LOTE 16 LA SIERREZUELA (CO-10606), T.M. DE ADAMUZ
(CÓRDOBA)

8 - LOTE 8 LOMA CHARQUITA (CO-12646), T.M. DE MONTORO
(CÓRDOBA) PGI

4. C.D. DE CAZADORES VIRGEN DE VILLAVICIOSA 6 - LOTE 6 LOS BOQUERONES (CO-12233), T.M. DE VILLAVICIOSA DE
CÓRDOBA. CO
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N.º PERSONA LICITADORA LOTES A LOS QUE SE PRESENTA

5.
C.D. PEÑA LOS SALTAMONTES

13 - LOTE 13 LA ZARCA (CO-12230), TT.MM. ESPIEL, VVA. DUQUE,
BELMEZ, ALCARACEJOS

14 - LOTE 14 LA LOZANA (CO-12231), T.M. DE ESPIEL (CÓRDOBA)

6. C.D. SDAD. DE CAZADORES DE BELMEZ 15 - LOTE 15 CERRO DEL MORO (CO-12232), TT.MM. DE BELMEZ Y
VVA. DEL DUQUE 

7.
C.D. SDAD. DE CAZADORES DE HORNACHUELOS

4 - LOTE 4 TORILEJOS (CO-12227), TT.MM. HORNACHUELOS, ESPIEL
Y F.OBEJUNA C

7 - LOTE 7 PEDREJÓN ALTO (CO-12480), T.M. DE HORNACHUELOS
(CÓRDOBA) PGI

8.
C.D. SDAD. DE CAZADORES SIERRA ALBARRANA

2 - LOTE 2 CAÑOS ALTOS (CO-10102), T.M. DE HORNACHUELOS
(CÓRDOBA) PGI

3 - LOTE 3 LOS LLANOS (CO-11412), T.M. DE HORNACHUELOS
(CÓRDOBA) PGI

9. C.D. SOCIEDAD DE CAZADORES DE VILLAFRANCA 16 - LOTE 16 LA SIERREZUELA (CO-10606), T.M. DE ADAMUZ
(CÓRDOBA)

10.
C.D. SOCIEDAD DEPORTIVA DE CAZADORES SIERRA
MORENA

11 - LOTE 11 LOS PUNTALES (CO-11142), T.M. DE OBEJO (CÓRDOBA)

11.

CIF: G13637715

11 - LOTE 11 LOS PUNTALES (CO-11142), T.M. DE OBEJO (CÓRDOBA)

5 - LOTE 5 LOS CHIVATOS (CO-12228), T.M. DE HORNACHUELOS
(CÓRDOBA) PGI

6 - LOTE 6 LOS BOQUERONES (CO-12233), T.M. DE VILLAVICIOSA DE
CÓRDOBA.

12. CLUB DEPORTIVO EL VALLE DEL HIGUERÓN 10 - LOTE 10 MIRAFLORES I (CO-10039-JA), T.M. DE BELMEZ
(CÓRDOBA)

13. PROMOTORA DE MINAS DE CARBÓN 10 - LOTE 10 MIRAFLORES I (CO-10039-JA), T.M. DE BELMEZ
(CÓRDOBA)

QUINTO.-   A los efectos del art. 151.2 de la LCSP, no se han producido candidatos descartados o excluidos por
acuerdo de la Mesa de Contratación en las distintas etapas del procedimiento.

SEXTO.- La clasificación definitiva de las ofertas admitidas resulta como sigue:

Lote Licitador
Precio

unit 
Sup Lote

(ha)
Imp oferta Puntuación

Orden
clasificac

2 C.D. SDAD. DE CAZADORES 
SIERRA ALBARRANA 3,33 € 301 5.011,65 € 72 1

3 C.D. SDAD. DE CAZADORES 
SIERRA ALBARRANA 3,35 € 479 8.023,25 € 72 1

4 C.D. SDAD. DE CAZADORES DE 
HORNACHUELOS 4,37 € 8918 194.858,30 € 78,5 1
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Lote Licitador
Precio

unit 
Sup Lote

(ha)
Imp oferta Puntuación

Orden
clasificac

5 C.D. AD CONSERVADORES DE LA 
NATURALEZA 5,45 € 1467 39.975,75 € 83,5 1

5 C.D.C. MONTEROS DE MÁLAGA 5,01 € 1467 36.748,35 € 69,17 2

6 C.D. DE CAZADORES VIRGEN DE 
VILLAVICIOSA 6,60 € 1443 47.619,00 € 82 1

6 C.D.C. MONTEROS DE MÁLAGA 5,01 € 1443 36.147,15 € 63,57 2

7 C.D. SDAD. DE CAZADORES DE 
HORNACHUELOS 6,00 € 1165 34.950,00 € 85,5 1

8 C.D. ASOC DEPORTIVA LOS 
BUENOS CAZADORES 6,18 € 257 7.941,30 € 75,5 1

10 PROMOTORA DE MINAS DE 
CARBÓN 45,32 € 109,42 24.794,57 € 55 1

10 CLUB DEPORTIVO EL VALLE DEL 
HIGUERÓN 7,10 € 109,42 3.884,41 € 35,48 2

11 C.D. SOCIEDAD DEPORTIVA DE 
CAZADORES SIERRA MORENA 7,00 € 1767 61.845,00 € 90 1

11 C.D. ASOC DEPORTIVA LOS 
BUENOS CAZADORES 4,97 € 1767 43.909,95 € 67,35 2

11 C.D.C. MONTEROS DE MÁLAGA 5,01 € 1767 44.263,35 € 59,05 3

12 C.D. ASOC DE CAZADORES DE EL 
HOYO DE BELMEZ 3,90 € 309 6.025,50 € 67 1

13 C.D. PEÑA LOS SALTAMONTES 4,49 € 2549 57.225,05 € 82 1

14 C.D. PEÑA LOS SALTAMONTES 4,30 € 546 11.739,00 € 85 1

15 C.D. SDAD. DE CAZADORES DE 
BELMEZ 4,40 € 2883 63.426,00 € 83,5 1

16 C.D. ASOC DEPORTIVA LOS 
BUENOS CAZADORES 16,85 € 561 47.264,25 € 85,5 1

16 C.D. SOCIEDAD DE CAZADORES 
DE VILLAFRANCA 11,58 € 561 32.481,90 € 62,55 2
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Visto los acuerdos de la Mesa de Contratación, la propuesta de adjudicación que por ella se formula y  en uso
de las facultades que me confiere  lo establecido en la legislación vigente y conforme a lo previsto en el
apartado g) del artículo 16 del Decreto 104/2011, de 19 de abril, por el que se aprueban los Estatutos de la
Agencia de Medio Ambiente y Agua de Andalucía (BOJA 29/04/2011, núm. 83), este órgano de contratación:

RESUELVE

PRIMERO.- Adjudicar el lote 5 del expediente CONTR 2023 311708, “APROVECHAMIENTO CINEGÉTICO EN MONTES
PÚBLICOS Y COTOS DE CAZA CONSTITUIDOS POR MONTES PÚBLICOS DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA MEDIANTE LA
ADJUDICACIÓN A TERCEROS, PERIODO 2023-2028” al licitador y por el importe que se relaciona a continuación,
confirmando la propuesta efectuada:

Lote Licitador Precio unit Sup Lote (ha) Imp oferta

5 C.D. AD CONSERVADORES DE LA NATURALEZA 5,45 € 1467 39.975,75 €

SEGUNDO.-  Se  designa  responsable  del  contrato  que  se  adjudica  al  titular  de  la  Jefatura  de  Área  con
competencias en la materia de su objeto, a los efectos que se determinan en el art.62 de la LCSP.

Contra la presente Resolución cabe interponer, en el plazo de dos meses contados a partir del día siguiente al
de la notificación, recurso contencioso administrativo, de acuerdo con lo previsto en la Ley 29/1998, de 13 de
julio,  reguladora  de  la  Jurisdicción  Contencioso-Administrativo,  o,  potestativamente,  a  tenor  de  lo
establecido  en  el  Pliego  de  Cláusulas  Administrativas  Particulares  que  sirve  de  base  a  la  licitación,  en
concordancia con lo dispuesto en los artículos 44 a 60 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del
Sector Público, previo a la interposición del recurso contencioso administrativo, recurso especial en materia
de contratación en el plazo de quince días hábiles contados a partir del siguiente a aquel en que se remita la
notificación de esta resolución. La presentación del citado recurso deberá hacerse en el registro del órgano
de  contratación  o  en  el  registro  del  Tribunal  Administrativo  de  Recursos  Contractuales  de  la  Junta  de
Andalucía, órgano competente para la resolución del recurso (C/Juan Antonio Vizarrón, s/n, de Sevilla).

Y para que así conste a los efectos oportunos se firma por el Órgano de Contratación de la Agencia de Medio
Ambiente  y  Agua  de  Andalucía  según  Decreto  284/2019,  de  12  de  febrero,  por  el  que  se  dispone  su
nombramiento, publicado en BOJA Extraordinario núm. 3, de 14 de febrero de 2019. 

Sevilla, a la fecha de la firma electrónica
El Director Gerente de la Agencia de Medio Ambiente y Agua de Andalucía
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